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APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓNENTRE EL GOBIERNO REGIONALMETROPOLITANO DE SANTIAGO E INSTITUTOOFTALMOLÓGICO PROFESOR ARENTSENS.A.
RESOLUCIÓN EXENTA N° 1969
SANTIAGO, 28-08-2024
VISTOS:
Acta de proclamación del Tribunal Calificador deElecciones de fecha 9 de julio de 2021; las facultades que conceden las letras h) y ñ) delartículo 24, del Decreto con Fuerza de Ley 1-19.175, del Ministerio del Interior y SeguridadPública, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la LeyNº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional y susmodificaciones; la Ley Nº 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativosque rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; la Resoluciones Nº7 de2019 y Resolución Nº14 de 2022, ambas de la Contraloría General de la República.
CONSIDERANDO:
1. Que, conforme a lo dispuesto en la Ley Nº19.175, la administración superior de la Región Metropolitana estará radicada en el GobiernoRegional Metropolitano de Santiago, que tiene por objeto el desarrollo social, cultural yeconómico de ella. Para el ejercicio de sus funciones el Gobierno Regional goza depersonalidad jurídica de derecho público, tiene patrimonio propio y está investidos de lasatribuciones que la referida ley les confiere.
2. Que, por otro lado, Instituto OftalmológicoProfesor Arentsen S.A., es un líder en el Sector de la Oftalmología en Chile y Latinoamérica,que producto de su trayectoria, le ha permitido estar a la vanguardia en el diagnóstico ytratamientos de enfermedades oculares.
3. Que, el Gobierno Regional Metropolitano deSantiago constantemente preocupado del bienestar de sus funcionarios/as y prestadores/asde servicios, con fecha 12 de agosto del 2024 suscribe un convenio de colaboración conInstituto Oftalmológico Profesor Arentsen S.A.
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RESUELVO:
APRUÉBASE el convenio de colaboracióncelebrado el 12 de agosto de 2024, entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DESANTIAGO e INSTITUTO OFTALMOLÓGICO PROFESOR ARENTSEN S.A., cuyo texto setranscribe a continuación:

CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO
INSTITUTO OFTALMOLÓGICO PROFESOR ARENTSEN S.A.

En Santiago a 12 de agosto de 2024, entre el GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANODE SANTIAGO, RUT N° 61.923.200-3, representado por su Gobernador Regional donCLAUDIO ORRREGO LARRAÍN, cédula de identidad N° 9.404.352-2, ambos domiciliadosen Bandera N°46, comuna y ciudad Santiago, en adelante “Gobierno Regional”, yel INSTITUTO OFTALMOLÓGICO PROFESOR ARENTSEN S.A., RUTNº93.915.000-5representado por don JUAN DIEGO ARENTSEN PEÑA, cédula de identidad Nº11.736.166-7, domiciliado para estos efectos en Av. Los Leones N°391, comuna de Providencia, enadelante “Clínica IOPA”, acuerdan celebrar el siguiente Convenio de Colaboración:
PRIMERO: Clínica IOPA tendrá por finalidad contribuir a mejorar calidad de vida de susbeneficiarios y cargas familiares, adoptando para dicho efecto las medidas necesarias quecontribuyan al cumplimiento de éste propósito.
SEGUNDO:Clínica IOPA tiene especial interés en facilitar a los beneficiarios y beneficiarias,los servicios de salud visual en los siguientes centros:
· Sucursal Providencia, ubicada en Av. Los Leones N°391.
· Sucursal Santiago Centro, ubicada en Paseo Huérfanos N°1147, oficina 346.
· Sucursal La Florida, ubicada en Vicuña Mackenna Oriente N°6969 piso 11.
· Sucursal Maipú, ubicada en Av. Pajaritos N°3195 of. 1605-1606 piso 16.
· Sucursal Plaza Egaña ubicada en Av. Ossa N°235 piso 2, La Reina.
· Sucursal Buin ubicada en Av. Bernardo O’Higgins N°385.
TERCERO:Para los efectos del presente convenio se considerarán como beneficiarios ybeneficiarias a los funcionarios, funcionarias, prestadores y prestadoras de servicios delGobierno Regional y sus respectivas cargas legales.
CUARTO:El Gobierno Regional y Clínica IOPA, vienen por este acto en suscribir un conveniode colaboración, el cual comenzará a regir desde la total tramitación del acto administrativoque apruebe el presente convenio, el que durante su vigencia permitirá a beneficiarios ybeneficiarias, acceder a aranceles preferenciales en cirugías y exámenes oftalmológicos. Elplazo de este convenio es de un año, renovable por períodos iguales a no ser que algunas delas partes manifiesten lo contrario con 30 días de anticipación.
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QUINTO:Los beneficiarios y beneficiarias para optar a los beneficios del convenio deberánacreditarse presentando su credencial institucional o bien, mediante una solicitud de atenciónmédica extendida previamente por el Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. Encuanto a sus cargas legales deberán presentar además el respetivo certificado que acreditetal calidad. Todos deberán ser derivados previamente al área de convenios de Clínica IOPAal mail convenios@iopa.cl
SEXTO:Los beneficiarios y beneficiarias tendrán acceso a los siguientes beneficios:
a) Cirugías: Se entregará valores especiales para cirugías LASIK y Cataratas quedependerán del plan de salud de cada trabajador.b) Exámenes: 20% de descuento sobre el valor particular de exámenes no codificados.c) Consultas: 20% de descuento del valor particular.d) Los aranceles promocionales establecidos en este convenio no son acumulables conotros descuentos, promociones o campañas de Clínica IOPA.e) Acceso a descuentos con empresas asociadas a IOPA.f) Acceso a distintos tipos de operativos oftalmológicos.
SÉPTIMO: Las comunicaciones entre las partes se entenderán válidas y vinculantes, si sonrealizadas por carta al domicilio de la comparecencia o a través correo electrónico dirigidosa Yeremi Ortega, Gerente Comercial, Teléfonos: +56 2 2876 0900, correo:yeremi.ortega@iopa.cl en representación de Clínica IOPA y Valeria Cortes Gonzalez, correovcortes@gobienosantiago.cl , encargada de la Unidad de Calidad de Vida en representacióndel Gobierno Regional.
OCTAVO: Por su parte, el Gobierno Regional se compromete a informar sobre los beneficiosdel presente convenio a todos los funcionarios, funcionarias, prestadores y prestadoras deservicios del Gobierno Regional y acreditar a Clínica IOPA para prestar servicios a losbeneficiarios. Además, el Gobierno Regional autoriza a Clínica IOPA para difundir esteconvenio a través de folletos, guías de atención, página web o cualquier otro documento oarchivo dirigido a nuestros pacientes. No obstante, la utilización del logo institucional ycualquier difusión de una de las partes, debe contar siempre con la autorización previa de lapropietaria del mismo.
NOVENO: Para todos los efectos de este Convenio las partes fijan su domicilio en la comunay ciudad de Santiago y se someten a la competencia de sus Tribunales Ordinarios de Justicia.
DÉCIMO:La suscripción del presente convenio de colaboración no comprometefinancieramente al Gobierno Regional y no contempla por parte de este el pago decontraprestaciones monetarias y de cualquier naturaleza.
El Gobierno Regional no asume responsabilidad alguna en relación con el pago de montosadeudados por los funcionarios y funcionarias y en virtud del presente convenio.
UNDÉCIMO: El presente convenio se firma en dos (2) ejemplares de igual data y tenor,quedando uno en poder de cada una de las partes y tendrá una duración indefinida. Con todo,cualquiera de las partes podrá poner término en cualquier tiempo y sin expresión de causa,mediante un aviso escrito, con a lo menos treinta días de anticipación. Sin perjuicio de loanterior, se revisará su actualización anualmente.

http://www.gobiernosantiago.cl/
mailto:convenios@iopa.cl
mailto:yeremi.ortega@iopa.cl


GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGODIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

__________________________________________________________________________________________Bandera N°46 - Santiago de Chile - Tel. (56-2) 2250 9000 - www.gobiernosantiago.cl

DUODÉCIMO: La personería de don CLAUDIO ORREGO LARRAÍN para representar alGOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO consta en Acta deProclamación del Tribunal Calificador de Elecciones de fecha 9 de julio de 2021.
La personería de don JUAN DIEGO ARENTSEN PEÑA para representar a INSTITUTOOFTALMOLÓGICO PROFESOR ARENTSEN S.A. consta en Acta de Sesión de DirectorioIOPA S.A. de 1 de abril de 2024, reducida a escritura pública de 8 de abril de 2024 ante la 15°Notaria de Santiago de don R. Alfredo Martin Illanes. Repertorio N° 1602 – 2024.
(Firmas: Juan Diego Arentsen Peña / Representante Legal / Instituto Oftalmológico ProfesorArentsen S.A.// Claudio Orrego Larraín/Gobernador Regional/Región Metropolitana deSantiago //)

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE
FirmadoClaudio Orrego LarraínCargo : GOBERNADOR REGIONALSerie : 434252947977786441

MGS/ICJ/JNS/JLF/VCG/MDGDISTRIBUCIÓN:- Administración Regional- División de Administración y Finanzas- Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas- Oficina de Partes ID DOC 159577
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